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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

totrlpcISu gara ia «Hti!

Un afio........ . • 33*50 pesetas

Seis meses ....... 17*50 -•

Tres id...... - 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la msefdón de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).—inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar ios números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Sustripciófi para frn de la casita!

Un año.................. 36 peseta»
Seis meses............ 18*50 »
Tres id..............  10 »

Fago adelantado

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 6 de 
abril de 1938.
Comunicar al Excmo. Sr. Gober

nador Civil la vacante producida 
como consecuencia del fallecimien
to de D. Buenaventura Conde.

Nombrar Peón caminero interino 
de las carreteras provinciales, a 
D. Juan Escribano Manguito, de 
Gumiel del Mercado.

Reclamar datos para resolver so
bre la reclusión en un manicomio 
de Angela Moriana, de Las Rebo
lludas.

Entregar a Candelas Ortiz/de 
Miranda de Ebro, su hija. Angeles 
Diez.

Id. id. a Mariana Mañero, de 
Burgos, su hijo Lucas.

Id. id. a Pablo Camarero, su hija 
Esperanza.

Id. id. a Primitivo Rodríguez, de 
Oña, su hijo Juan.

Admisión en la Casa de Caridad 
de Gabriel y Catalina Arroyo, 
cuando por turno les corresponda.

Id. id a Silvina de la Torre Puen
te, de Santa Maria del Campo.

Admitir en la Casa de Caridad, 
previo ingreso de la cantidad dé 
500 pesetas a Gregoria García Re
villa, de Nebreda.

Devolución de la fianza al con
tratista de géneros para el Hospital 
D. Rafael Sáiz.

Quedar enterada de los partes de 
ingreso en el Hospital por razón de 
urgencia.

Autorizar a Felipe Merino, de 
Fresno de Riotirón. para construir 
un edificio contiguo ai camino ve
cinal.

Autorizar a Avelino Vítores, de 
Fresneda de la Sierra, para que 
pueda cargar maderas en sus ca- 
utiones, en distintos puntos de las 
carreteras provinciales de Torman- 
tos por Belorado a Pradoluengo y 
Fradoluengo a Ibeas de Juarros.

Id. a la Junta vecinal de Olmos 
de Atapuerca para ejecutar obras 
de reparación en un edificio, desti 
nado a cuadra, propiedad del pue
blo, condonándole el arbitrio regla
mentario.

Id. a I). Galo Ortega, de Arlan- 
zón, para reparar una pared, conti
gua a la carretera provincial.

Aprobar el padrón de cédulas 
personales, formado por el Ayunta
miento de Espinosa de los Monte
ros para el ejercicio de 1937.

Desestimar, por extemporánea, la 
reclamación formulada por D. An 
gel Hernaez, de Lerma, contra la 
clasificación que se le había hecho 
de la cédula personal.

Desestinar, asi bien, por ajustar
se la clasificación a las disposicio 
nos que regulan la materia, la re
clamación formulada por D. Joaquín 
Sánchez, Inspector municipal Vete
rinario de Villovcla de Esgueva.

Estimar la reclamación interpues
ta contra la clasificación de sus cé
dulas personales, por D Félix y 
D. Daniel Saez, vecinos de Miran
da de Ebro, por haberse padecido 
error al reseñar en el padrón las 
rentas de trabajo.

Aprobar la liquidación que pre
senta cL Oficial Recaudador del 
Impuesto de Cédulas personales 
I). Angel Arcillada, relativa al pe
riodo ejecutivo de 1936.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual, importante pe
setas 396.136,07 y que se publique 
en el B. O. de la provincia.

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Intervención, cuyas rela
ciones ascienden a 32.834*92 pe
setas, y 23.459*46.

Quedar enterada de los oficios y 
telegramas de pésame que se han 
recibido con motivo del fallcimiento 
del Sr. Presidente D. Buenaventura 
Conde Fernandez-Cobo y hacer 
constar en acta el agradecimiento 
de la Corporación por los sentimien
tos de condolencia mánifesados por 
las distintas Corporaciones y enti
dades a las que se comunicará de 

oficio el agradecimiento de la Dipu
tación de - Burgos.

Remitir a la Sra. Viuda e Hijos del 
finado D. Buenaventura Conde re
lación de las entidades que han cur
sado su pésame de oficio a osla 
Gestora, con lo que recibirá el con
suelo Je verse asistida en tan tristes 
momentos por la condolencia de 
numerosas entidades que se aso
cian al dolor.

Suscribir una Ficha del Herido a 
nombre de la Diputación de Burgos 
y por la aportación mensual de 50 
pesetas.

Fijar en 1.000 pesetas la cantidad 
con que seJiabia acordado contri
buir a los fondos destinados para 
atenciones de poblaciones liberadas.

Dar las gracias a la familia del 
finado D. Fernando Sedaño y Seño
ra Presidenta de la Obra Católica 
de Asistencia al Herido por los 
donativos efectuados en metálico 
y prendas para el Hospital, respec
tivamente.

Proponer al Excmo. Sr. Gober
nador Civil la designación de un 
Comisionado que se desplace a los 
pueblos de Canicosa de la Sierra y 
Santa Maria Mercadillo para la con
fección del padrón de cédulas per
sonales de! ejercicio de 1937.

Enviar expresivas felicitaciones a 
los Excmos. Sres. Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales y Ministro de la De
fensa Nacional por los continuos y 
brillantes éxitos obtenidos por núes* 
rto Glorioso Ejército en los frentes 
de Aragón y Cataluña, que han cul
minado con la toma de Lérida.

Burgos 6 de abril de 1938.=E1 
Presidente actal.=R. Díaz Oyue- 
los. P. A. de la C. G.=E1 Secreta
rio^ Antonio Martínez Díaz

Providencias Indicíales
Lerma

D. Miguel Calvo Casado, Juez mu
nicipal de esta villa y encargado 
del de instrucción del partido,

Por el presente edicto se anun
cia en pública subasta ante este 

Juzgado, y simultáneamente en el 
de Ciadoncha, para el día 30 del 
actual, y hora de las once de su ma
ñana, los bienes que al final se ex
presarán, los cuales aparecen em
bargados a Florencio Félix Pcrnia, 
para hacer efectivas las responsa
bilidades del sumario que se le si
guió en este Juzgado bajo el núme
ro 24 1936, por falsedad en docu 
mentó público, cuya subasta tendrá 
lugar bajo las condiciones siguien
tes: todo lidiador para tomar parte 
en la misma exhibirá su cédula per
sonal y consignará en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
de los bienes a que quiera hacer 
postura; éstos se venderán separa 
damente y por especies respecti
vas; no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; se guardarán las demás 
formalidades de Ley, y se aprobará 
la subasta que resultare más ven
tajosa.

Dado en Lerma a 13 de. abril de 
1938.— II Año Triunfal.=Miguel 
Calvo Casado.=P. S. M.—Coren- 
lino Gómez.

Bienes que se subastan.

Una máquina de segar marca 
Me Cormik, en mal estado, tasada 
en 100 pesetas.

Un arado de madera, en 6.
Seis fanegas de. cebada, en 60. 
Doce fanegas de yeros, cu 120. 
Diez fanegas y media de alga

rrobas, en 105.
Dos carros de paja de legumbre, 

en 20.
Cinco canos de paja blanca, 

en 35.

Sedaño
D. Eugenio Huidobro Espinosa, 

accidentalmente Juez de primera 
instancia de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda penden au-
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tos de jurisdicción voluntaria, ins
tados por D.a Felisa Rodríguez 
Ruiz, vecina de Santander," sobre 
administración de bienes de su es
poso D Segismundo Gallo y Gallo, 
domiciliado últimamente en Esca
lada (Burgos), y en la actualidad 
en ignorado paradero; en dichos 
autos he acordado publicar dos 
edictos con el intervalo y término 
de dos meses cada uno, que se 
insertarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia, y en 
los sitios de costumbre y del último 
domicilio del ausente, mandando a 
éste y a los que pudieran creerse 
con mayor o mejor derecho a la 
propiedad y administración de sus 
bienes y a los que pueda adquirir 
por la herencia de su hermana doña 
Aurora Gallo y Gallo, previniendo 
a los que se crean con este mejor 
derecho, que deberán justificarlo al 
comparecer en este Juzgado, con 
los correspondientes documentos.

Dado en Sedaño a 10 de febrero 
de 1938.=Segundo Año Triunfal.

Anuncios Oficiales
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Oviedo

Relación de los efectos timbra
dos que corresponden a la Admi
nistración subalterna de Tabacos 
de Grado, que fueron anulados en 
27 de agosto próximo pasado por 
haber desaparecido de la misma 
durante el dominio rojo, según dis
pone la regla 7.a del artículo 131 
del Reglamento para ejecución del

=EI Juez, Eugenio Huídobro.=EI 
Secretario, Jesús Peña.

Villadiego
D Agapito López González, Alfé 

rez Juez Instructor de los Expe
dientes de Incautación de Bienes 
del Paitido de Villadiego.
Por el presente cito y requiero 

a Calinillo Canduela, natural de 
Respenda, provincia de Falencia, 
mayor de edad, cuyo último domi
cilio fué en Villusto, de este partido, 
hoy en ignorado paradero, para que 
en termino de ocho días hábiles, 
comparezca ante este Juzgado ins
tructor, sito en el de instrucción de 
esta Villa, bien personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime perte- ; 
nientc, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar.

Dado en Villadiego a 12 de abril 
de 1938.=1I Año Triunfal .=E1 Juez 
Agapito López González.—El Se
cretario D. Aguirre.

convenio celebrado entre el Estado 
y la Compañía Arrendataria de Ta
bacos de 19 de junio de 1921, apro
bado por Real decreto de 30 de 
abril, y que habiendo sido recogi
dos, se los da nuevamente validez, 
según acuerdo de esta Delegación 
de 18 de marzo de este año:

Papel timbrado común.
Cuatro efectos de 3." clase, por 

pesetas 37'50, número 129.459-62
Papel timbrado judicial.

Dos efectos de 1.a clase, por pe
setas 15, números 49.686-87

Uno id. de 2.a, 13 pesetas, nú
mero 5 902.

Dos id. de 3.a, 12 pesetas, nú
meros 9 593-94.

Tres id. de 4.a, 10 pesetas, nú
meros 12.520-22.

Cinco id. de 5.a, 9 pesetas, nú
meros 63.794 98.

Seis id. de 6.a, 7‘50 pesetas, nú
meros 204.541 y 32.927-31.

Cinco id. de 7.a, 6 pesetas, nú
meros 48.826-30.

Cinco id. de 8 a, 4‘50 pesetas, 
números 207.254-58.

Letras de cambio.
Diez efectos de 5.a clase, por 

pesetas 6, números 1.890.981-90.
Veintidós id. de 7.a, 2‘40 pesetas, 

números 3.677.002-3 y 4.216.901-20.
Cinco id. .de. 8.a, 1‘20 pesetas, 

números 5.925.569-73.
Cuarenta y cuatro id. de 9.a, 0'90 

pesetas, números 7.703.320-63.
Setenta id. de 10.a, 0‘60 pesetas, 

números 5.622.270 89 y 5.959 870- 
919

Ciento veinticinco id. de 11.a, 
0‘40 pesetas, 6.063.454-578.

Ciento noventa y cuatro id de 
12.a, 0‘20 pías., números 8 831.807 
2.000.

Oviedo 5 de abril de 1938 — 
II Año Triunfal.=El Delegado de 
Hacienda, (ilegible).

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Carreteras— Conservación y repa
ración.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 
15,460 al 19 de la carretera de ter
cer orden de Berberana a la de Ce
receda a Laredo, ejecutadas por su 
contratista, D. Francisco Pérez San 
Vicente,

Se hace público, por medio del 
presente anuncio en el B. O. de la 
pr ovincia, a fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales donde 
radican estas obras, certifiquen si 
existen o no reclamaciones contra 
el citado contratista de dichas obras 
por los daños y perjuicios que son 
de su cuenta, por deuda de jorna
les y materiales y por indemniza
ciones de accidentes ocurridos en 
el trabajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a recla
maciones formu adas ante la Auto
ridad judicial, única competente 
para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, en el pla
zo de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido .el cual sin 
enviarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 12 de abril de 1938.=Se- 
gundo Año Triunfal.=EI Ingeniero 
jefe, Tomás Garcia-Diego.

jefatura Prouinclal de Estadística de Burgos
Accidentes del Trabajo

Provincia de Burgos

RESUMEN ANUAL

Afio de 1937

Leves...........
Graves.........
Reservadas..
Mortales .... 
Desconocidas

Total .................................. 849
Varones....................

Hembras....................
789

60

Temporal..................
Parcial permanente..
Muerte....... . ..............

le
si

ón

Contusiones, cortadu
ras y quemaduras..

Dislocación y conmo-
547

de
 la ciones.-..................

Fracturas y separa-
■109

ciones......................
Infecciones e inflama-

22

clones...................... 144z Otras........................... 27 I
1

844
1
.4

Forestal y agrícola... 199
Edificación................ 86

< Minas, etc.... ............ 2
Madera...................... 33

H Metales...................... 19
tn Electricidad, químicas 155
D Comercio, transporte. 196
Z Al ¡mentación, vestido. 99

Textiles, cueros......... 16
Otras.......................... 74

Herramientas............. 81
Máquinas.................. 51
Electricidad............... 6

(/) Incendio.................... 3
Caída del obrero....... 103

(/) Golpes, esfuerzos, 
etcétera..............392

o Animales....................
Ferrocarriles y otros

34

vehículos................ 69
Otras.......................... 110

Burgos 4 de abril de 1938. = Segundo Año Triunfal. =EI Jefe 
provincial de Estadística interino, Andrés Cerdán.

Ayuntamiento de Burgos. 1
La Comisión Permanente de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el dia 30 de marzo pró
ximo pasado, acordó habilitar Ull 
crédito extraordinario con cargo al 
sobrante de la liquidación del pie- t 
supuesto último, importante pese- / 
tas 679.447‘14, para hacer efeetí- I 
vas las cuentas pendientes de pago 
hasta el 31 de diciembre de 193?.

Dicho expediente se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal por espacio de quince días, 
para que de conformidad a! artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal, puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
men oportunas.

Burgos 13 de abril de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.=E1 Alcalde, 
M. de la Cuesta. 
........... .............. . -•»- «aan..m------------ -

Alcaldía de Covcirrubias.
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión ordinaria del dia 10 del 
actual, acordó, por unanimidad, 
aprobar las ordenanzas para el ¡ni- * 
puesto de los arbitrios siguientes: [ 

Ordenanza sobre el rodaje o' 
arrastre de Vehículos por vías mu
nicipales.

Ordenanza para la aplicación del 
sello municipal.

Ordenanza del arbitrio, sobre los 
productos de la tierra.

Las ordenanzas antes citadas se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
para que puedan ser examinadas' 
por cuantos vecinos comparezcan 
con este objeto, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones.

Covarrubias 14 de abril de 1938. 
= II Año Triunfal. = El Alcalde, 
Víctor Tejada.

Anuncios particulares

Imprenta Provincial

Comunidad de Regantes de Mel
gar de Fernamental.

La Junta gen’eral de regantes de 
este distrito municipal celebró se
sión el dia 13 del mes en curso, se
gún anuncio inserto en el B. O. el 
dia 9 de marzo último, para exa
minar el Reglamento del Sindicato 
de Riegos de dicha Comunidad y 
del Jurado, cuyos artículos fueron 
aprobados en la casi totalidad, ex
cepto algunos que habrán de sufrn 
modificación.

Nuevamente se convoca ajuma 
general para la aprobación definí!1' 
va del referido Reglamento del Sin
dicato y Jurado de Riegos, quj 
tendrá lugar en la casa consistorio 
de esta villa de Melgar de Ferna- 
mental, el dia de la Ascensión,^ 
de mayo próximo, a las once u 
la mañana.

Asimismo se hace constar qu- 
tanto el Reglamento del Sindica 
como el de Riegos, se hallan j. 
manifiesto en ¡a casa consistoiia, 
para que puedan ser examinados y 
se hagan las modificaciones que ‘ 
juicio de los regantes crean per 
lientos.

El Presidente, Félix Arias.


